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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta 

Alcaldía, en calidad de órgano de contratación, entiende necesario que se 

tramite un contrato de servicios para  Iluminación Ornamental Navidad 

2024.  

Vista el informe de interventor de fecha 22 de octubre de 2024, relativo a 

la determinación del Órgano de contratación y a la existencia de 

consignación presupuestaria suficiente para autorizar el gasto por importe 

de 33.517 euros (IVA incluido), en la aplicación presupuestaria 338 22612 

del Presupuesto General municipal del año 2024., que supone el 

presupuesto base de licitación del contrato a tramitar.  

Visto el expediente tramitado al efecto. 

Considerando lo previsto en los artículos 116, 122 y 156 a 159 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.  

Por todo lo expuesto,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Que por parte del Departamento Jurídico de este Ayuntamiento 

se proceda a la elaboración de los correspondientes Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, de conformidad con lo previsto en el artículo 

122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -

LCSP 2017- en su redacción dada por la Ley 4/2023.  

SEGUNDO.- Que por parte de la Secretaría municipal se proceda a emitir 

informe jurídico preceptivo en la aprobación del expediente de contratación, 

de conformidad con lo previsto en el apartado 8 de la Disposición Adicional 

Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público -LCSP 2017-.  

TERCERO.- Que por parte de la Intervención de este Ayuntamiento se 

proceda a realizar la retención de crédito, que acredite que existe crédito 

suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración 

del contrato . Y a la fiscalización del contenido de dichos Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, a los efectos previstos en el apartado 3 de la  
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Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.  

En Ojén fechado y firmado digitalmente 

El Alcalde 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
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